
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 29 de mayo de 2026

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o: HOMOLOGAR el ACTA N'05/2026 de la Comisión Negociadora de N¡vel

Part¡cular Sector Nodocente, de fecha 2710512026, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante
de la presente Resolución y, en consecuenc¡a.

1) Prorrogar, con carácter excepcional, definitivo e improrrogable, la continuidad en
la designación del personal Nodocente No Permanente de la Universidad Nacional
de Sa/fa hasta el día 31 de julio de 2026. Las parfes deian expresa constancia de
que la presente medida constituye la última prórroga que se autoriza en esfe
marco de excepción, no admitiéndose nuevas extensiones del plazo baio ning,in
concepto. Al vencimiento de la presente prórroga, prevista el 31 deiulio de 2026,
todo et personal comprendido en la categoría de personal Nodocente No
Permanente de la llniversidad Nacional de Salta cesará indefectiblemerrfe en sus
funciones como tal.

2) Encomendar a la Comisión de Hacienda que, exclusivamente respecto de aquellas
personas que hayan revestido la categoría de No Permanente al 31 deiulio de 2026
y que no hayan ingresado a ta Ptanta Permanente de esta Universidad mediante
el debido concurso, evalúe la viabilidad financiero-presupuestaria de que puedan
continuar prestando servicios baio la modalidad contractual denominada
servic¡os no personal*, a partir del 7 de agosto del corriente.

3) Para dar efectivo cumplimiento at punto 2 de la presente, cada responsable de

área (Secretaría, Facultad, Dirección de Sede.) deberá presentar un informe de

desempeño que acredite Ia necesidad de servicio y que iust¡fique la continuidad
bajo la modalidad de servicios no Personales.

4) Soticitar a las autoridades institucionates compefenfes emitir ylo refrendar íos
acfos adm¡nistrativos que sean necesarios para la implementación de la presente
Acta Paritaria.
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RESOLUCTÓN CS No 232 t2026

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO No 05/2026 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 2710512026,
referida al tratamiento de la situación del Personal Nodocente No permanente de esta
Universidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arr¡ben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de Nivel Particular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratam¡ento sobre Tablas,
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5) Esta Comisión Paritaria se compromete a informar fehacientemente a los
trabajadores Alodocenfes comprendidos en la presente situación sobre los
ac uerdos defi nitivos alc anzados.

ARTICULO 2": Comunicar a: Rectorado, Secretaría del Consejo Superior, Dirección General
de Personal, OSUNSa, OSFATUN y APUNSa. Cumpl¡do, resérvese en la Secretaría del
Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín oficia¡ de esta Universidad.
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ANEXO
RES. CS No 232 t2026

COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
OEL SECTOR NODOCENTE DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA N' 0t2026. REUNIÓN - 270512026

A los yeinlisiete dias del mes de mayo de 2026, sie¡do las 15,00 hor8s, se roÚne la COMISIÓN
PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECÍOR NODOCENTE de la Universid8d Nacional
d€ Saha. €n la Sala de Consejo Superior, ubicada en Av. Bol¡via 5150. CarIPo C6táñare3, con
la presencla de:

, Por la oart€ lnstituc¡onal L¡c. Toodel¡na ZUVIRIA, Dra. Liz NALLIN, Dr. Jo§é MOLINAy
por platarorma ZOOM Cados MANJARRES,

z Por lá parte Grem¡al: §8lla Ma.is MIMESSI, carls G. RIVERO, Adriana Molina, Claudia
LUNA y Háclor Martin CORREJIDOR.

Para tratar el siguiente iema:

'1. Situación del pofsonal Nodocente No Pemanente de la Universidad Nac¡onal de Salta

Luego dsl análisis de las d¡lerontes propu€stas y de dos cuartos intarmedios. esta Com¡sbn
Pantatia acue¡da

'1. Pronogar, con carácter excepciona¡, definit¡vo e improrogablo, la cont¡nuldad en la
de§lgnaoón del porsonal Nodocente No Perma¡ente de la Univer§¡dad Nadond de
Salta hasla el dia 31 de julio de 2026. Las partes deJan expresa constancia de que la
prcsente medida constituye la última prórrgga que se autoriza en oste marco do
excepc¡ón. no adm¡tiéndose nuevas sxt€nsiones del plszo bajo nir§úñ concepto. A¡
vencimGnto de la prosonte pr6noga, preüsta el 31 de julio d€ 2026. todo el pe¡sond
comprend¡do en la categor¡a dc personal Nodoconte No Psrmanente de 18 Univsrs¡dad
Nacioñal de Satta cesará indefoctiblem€nte er sus funcione§ cofl¡o tal.

2. Encomender a la Comisión de Hac¡enda que. exclusivamente rsspecto de aquellas
personas que hayan revest¡do la calegoria de No Perma¡entos al 31 d3 lulio de 2026 y
que no hayan ingresado a la Planta Permanénte d€ esta Un¡vsrsidad med¡ante el
debido concu.so evalúe la viabilidad fiñanciero-presupuestaria de que puedan
continuar prestando servicios bajo la modalidad contfactuál denominada servic¡os no
personales. a padir del 1 de agosto del coniente.

3. Para dar electivo cumpllm¡ento al punto 2 de la presente, cada re§ponsabl€ de á.ea
(Secr€taria, Facultad. Di.Bcción de Sede) deberá pr"s€otar un ¡nforme de de§empeño
que acredite la neces¡dad ds servic'ro y que ¡ustifique la contlnuidad baF la modalidad
dg servicios no perso¡al€s.

4. Solrc¡tar a las autoridades institucionales competentes emitir y/o ratrendar los aclo§
ádminrslrativos que sean necesaíos para la implementación d€ la pres6nt€ Acta
Pa aria.

5. Esta Comisión Parilaria se compromele a informar fehacientemente a los trabajadores
Nodoceñtes comprendidos en la presonle sitJacióo sobre los acuerdos delinitivos
alcanzados.

Se dep constancia que el Geó|. Carlos MANJARRES. quien participó de la preseote reunión
mediante plataforma ZOOM en rept€s6ni9cióñ de la parto ¡ostilucional, presta conlo¡nadad y
acuerda con lo resuelto en la presante Acta Paritaria.

No srendo pa.a más, §o da por ñna¡izada la.eunión a horas 16,30, lirmándose dos ejemplares
de uñ mrsmo tenor de la preseñte acta en prueba de conlormidad por las partes intervinienles.
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